
DECRETOS  
 
DECRETO Nº 1.903-14 DE NOVIEMBRE DE 2008 
OTORGAR  al señor Manuel Ángel RUIZ DNI Nº  la renovación  de la habilitación del 
negocio de VENTA DE COMIDAS, SALÓN DE FIESTAS, AGASAJOS, 
ENTRETENIMIENTOS, en el local ubicado en calle Buenos Aires Nº 2011 de esta ciudad, 
por el termino de un año contado a partir de la firma del presente decreto.-  
Fdo: Dr. Héctor G. Muñoz, Secretario de Gobierno y Coordinación General, Cra. Verónica 
F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor Eduardo Luís Accastello, 
Intendente Municipal.-  
 
 
DECRETO Nº 1.904-14 DE NOVIEMBRE DE 2008  
LIBRASE  orden de pago a favor de la Universidad Popular, por la suma de PESOS 
CUATRO MIL SETECIENTOS ($4.700) mensuales  por los meses de JUNIO a 
DICIEMBRE del corriente año, destinada ala funcionamiento de las escuelas de Artes 
dependientes de la Dirección de Cultura de la Universidad Popular. 
Fdo: Cr. Javier Domínguez, Contador general a cargo de la secretaria de economía y 

Finanzas, el Señor Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal.- 

 

DECRETO Nº 1.905-14 DE NOVIEMBRE DE 2008  
ACEPTASE a partir del día siete de noviembre del corriente año ( 07-11-2008) la renuncia 
presentada por la agente municipal Sra. Ana Laura Accastello, legajo personal Nº 086 a su 
cargo de docente  de la sección: Dirección  del Consejo  de Discapacidad, dependiente  de 
la secretaria de Desarrollo Humano. 
Fdo: Dr. Héctor G. Muñoz, Secretario de Gobierno y Coordinación General, el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal.- 
 
 
DECRETO Nº 2020-10 DE DICIEMBRE DE 2008 
DEJASE sin efecto la resolución  Nº 147  emanada por el departamento Ejecutivo de fecha  
catorce de octubre del año dos mil ocho (14-10-2008). 
Fdo: Dr. Héctor G. Muñoz, Secretario de Gobierno y Coordinación General, el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal.- 
 
DECRETO Nº 2064-18 DE DICIEMBRE DE 2008 
PROMULGASE Y CUMPLASE Ordenanza Nº 6049.- 
Fdo: Cra Verónica F. Navarro Alegre, secretaria de Economía y Finanzas y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
 

DECRETO Nº 2065-19 DE DICIEMBRE DE 2008 
LIBRASE orden de pago a favor de la Secretaria de Economía y Finanzas de esta comuna, 
por la suma de PESOS  TRES MIL CIENTO TREINTA ($3.130,00) que será destinada  a 



afrontar los gastos correspondientes en el registro Nacional  de Propiedad del Automotor, 
del camión marca Volkwagen motor  tipo diesel, adquirido  mediante licitación fecha 
27/11/2008.-  
Fdo: Dr. Héctor G. Muñoz, Secretario de Gobierno y Coordinación General, el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal.- 
 
 
DECRETO Nº 2066-19 DE DICIEMBRE DE 2008 
OTORGAR  a la Señora María Catalina Castro (DNI Nº 10.652.179) la habilitación 
correspondiente para  que el local ubicado en calle Puerto Rico Nº 2738 de ésta ciudad,  
donde se halla instalado un negocio de DESPENSA, VERDULERIA Y VENTA DE 
PRODUCTOS  DE PANADERIA, se anexe el rubro ARTICULOS DE  PERFUMERÍA, 
REGALERIA Y VENTA DE  BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL. La capacidad  de 
ocupación del local que se habilita, se establece para doce 12 personas como máximo. 
Fdo: Dr. Héctor G. Muñoz, Secretario de Gobierno y Coordinación General, Cra. Verónica 
F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor Eduardo Luís Accastello, 
Intendente Municipal.-  
 
 
DECRETO Nº 2067-19 DE DICIEMBRE DE 2008 
PROMULGASE Y CUMPLASE Ordenanza Nº 6046.- 
Fdo: Dr. Héctor G. Muñoz, Secretario de Gobierno y Coordinación General  y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal.-  
 
DECRETO Nº 2068-19 DE DICIEMBRE DE 2008 

PROMULGASE Y CUMPLASE Ordenanza Nº 6047.- 
Fdo: Señora Mónica Lazos, Secretaria de Desarrollo Humano, Dr. Héctor G. Muñoz, 
Secretario de Gobierno y Coordinación general y el Señor Eduardo Luís Accastello, 
Intendente Municipal.- 
 
DECRETO Nº 2069-19 DE DICIEMBRE DE 2008 

HACER LUGAR, en forma excepcional al pedido formulado por el señor Miguel Amadeo 
Cabrera ( DNI Nº 16.151.098), dejando expresa constancia  de la PROHIBICIÓN de techar  
en los primeros dos metros con treinta centímetros (2.30m) de los sectores denominados “ 
pasos”, medidos desde la línea municipal hacia el interior del inmueble.- 
Fdo: Arq. Pablo González, secretario  de Ambiente y desarrollo Urbano, y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal.- 
 
DECRETO Nº 2070-19 DE DICIEMBRE DE 2008 
AUTORIZASE al señor Pablo Alejandro Ramírez (DNI Nº 23.864.670) a reemplazar el 
automóvil que tenía afectado al servicio público de taxi  interno Nº 225, por otra unidad 
marca fiat, modelo Duna SD año 1999,  dominio DAW 475.- 
Fdo: Dr. Héctor G. Muñoz, Secretario de Gobierno y Coordinación General  y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal.- 
 
DECRETO Nº 2071-19 DE DICIEMBRE DE 2008 



AUTORIZASE al señor Leandro Alberto Mac-Intyre (DNI Nº 26.860.374) a reemplazar el 
automóvil que tenía afectado al servicio público de taxi  interno Nº 283, por otra unidad 
marca Chevrolet, modelo Corsa classic 4 ptas GLS 1.6,  dominio HRU 854.- 
Fdo: Dr. Héctor G. Muñoz, Secretario de Gobierno y Coordinación General  y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal 
 
DECRETO Nº 2072-19 DE DICIEMBRE DE 2008 
AUTORIZASE a la señora Dora Catalina Melano (DNI Nº 10.758.780) a reemplazar el 
automóvil que tenía afectado al servicio público de taxi  interno Nº 150, por otra unidad 
marca Chevrolet, modelo Corsa classic 4 ptas GLS 1.6,  dominio HRU 857.- 
Fdo: Dr. Héctor G. Muñoz, Secretario de Gobierno y Coordinación General  y el Señor 

Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal.-  

 
DECRETO Nº 2073-19 DE DICIEMBRE DE 2008 
AUTORIZASE al señor Hugo Ángel Gauna DNI Nº (14.511.774) a reemplazar el 
automóvil que tenía afectado al servicio público de taxi ( interno Nº 198, por otra unidad 
marca Chevrolet, modelo Corsa classic 4 ptas GLS 1.6, año 2008, dominio HQV 140.- 
Fdo: Dr. Héctor G. Muñoz, Secretario de Gobierno y Coordinación General  y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
 
DECRETO Nº 2074-19 DE DICIEMBRE DE 2008 
AUTORIZASE al señor Tomás Ramón Onofre Doran  (DNI Nº 12.145.179) a reemplazar 
el automóvil que tenía afectado al servicio público de taxi  interno Nº 263, por otra unidad 
marca Wolksvagen, modelo Gol Trend 1.6, año 2008,  dominio HRE 630.- 
Fdo: Dr. Héctor G. Muñoz, Secretario de Gobierno y Coordinación General  y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
  
DECRETO Nº 2075-19 DE DICIEMBRE DE 2008 
ENCOMIENDASE, a partir  de día veintidós (22) y hasta el día treinta (30) del corriente 
mes y año, al sub- secretario de Obras Públicas y servicios al ciudadano Daniel Clímaco 
(DNI Nº11.527.499), la atención y despacho de la secretaria de ambiente y desarrollo 
Urbano. 
Fdo: Dr. Héctor G. Muñoz, Secretario de Gobierno y Coordinación General  y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
 
DECRETO Nº 2076-19 DE DICIEMBRE DE 2008 
DESESTIMASE el pedido de prorroga en el pago de la Contribución que incide sobre los 
inmuebles- Tasa por servicios a la propiedad-, respecto del inmueble empadronado en la 
cuenta Nº 2326-000, formulado por el señor Francisco Pedro Ubino (L.E 6.537.808). 
Fdo: Cra. Verónica F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
 

DECRETO Nº 2077-19 DE DICIEMBRE DE 2008 



DESESTIMASE el pedido de prorroga de la Contribución que incide sobre los inmuebles- 
tasa por servicios a la propiedad- respecto del inmueble empadronado en la cuenta Nº 
11267-014, formulado por el señor Livio Carlos SCHIAPPA PIETRA. 
Fdo: Cra. Verónica F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
 

DECRETO Nº 2078-19 DE DICIEMBRE DE 2008.- 
APRUEBASE el plano de subdivisión para someter al régimen de propiedad horizontal ( 
Ley Nº 13.512) al inmueble de que se trata. 
Fdo: Cra. Verónica F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
  

DECRETO Nº 2079-19 DE DICIEMBRE DE 2008 
APRUEBASE el plano de mensura de posesión de que se trata, y por intermedio de la 
Dirección de Obras privadas, Planeamiento y Catastro, procédase a hacer entrega  al señor 
Fabián Darío GIACOMELLI  de la copia pertinente.-  
Fdo: Cra. Verónica F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
 

DECRETO Nº 2080-19 DE DICIEMBRE DE 2008 
APRUEBASE el plano de mensura y subdivisión  para someter al régimen de propiedad 

horizontal (Ley Nº 13.512) al inmueble de que se trata. 

Fdo: Cra. Verónica F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
 

DECRETO Nº 2081-19 DE DICIEMBRE DE 2008 

Por intermedio de la Administración Municipal de Ingresos Públicos, tómese razón de la 
transformación de la Sociedad de Hecho conformada por el señor Dante  Edgar BOMPANI 
(DNI Nº 17.371.451), y Gladis Margarita PACHETTA (DNI Nº 3.881.748), en una 
Sociedad la que girará bajo  la denominación de PRODUCTOS CASEROS SRL 
continuando con el negocio de  FABRICA DE CHACINADOS, ubicado en local en  sito 
Boulevard  Alvear Nº 564 de esta ciudad, y se anexe al rubro  FABRICA DE 
EMBUTIDOS Y CHACINADOS, VENTA POR MENOR DE FIAMBRES Y 
PRODUCCIÓN DE CHACINADOS Y VENTA  DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL. 
La capacidad de ocupación del local que se habilita, se establece para 19 personas en 
edificio industrial y 12 personas en salón de ventas.- 
Fdo: Dr. Héctor G. Muñoz, Secretario de Gobierno y Coordinación General, Cra. Verónica 
F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor Eduardo Luís Accastello, 
Intendente Municipal. 
 
DECRETO Nº 2082-19 DE DICIEMBRE DE 2008 
LIBRASE orden de pago a favor de la señora Silvia Beatriz Dutto, (DNI Nº 11.785.909),  
por la suma de PESOS QUINCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UNO CON 80/100 



CENTAVOS ($15.591,80),  en concepto  de gratificación pagadero en quince (15) cuotas 
iguales, mensuales y consecutivas de PESOS UN MIL TREINTA Y NUEVE CON 
CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($1.039,45). 
Fdo: Dr. Héctor G. Muñoz, Secretario de Gobierno y Coordinación General, Cra. Verónica 
F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor Eduardo Luís Accastello, 
Intendente Municipal. 
  

DECRETO Nº 2083-22 DE DICIEMBRE DE 2008 
RECHAZASE el recurso de reconsideración  interpuesto por el señor Héctor Daniel 
Quiero (DNI Nº 11.099.394) en contra del Decreto Nº 1.932 de fecha 21 de noviembre de 
2008, por improcedente, fundamentado en considerandos precedentes.- 
Fdo: Dr. Héctor G. Muñoz, Secretario de Gobierno y Coordinación General, el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
 
DECRETO Nº 2084-22 DE DICIEMBRE DE 2008 
DISPONGASE  el pase a planta permanente  a partir del 1 de enero del año 2009 de los 
siguientes: 

A) Lucas Martín Gil (DNI Nº 30.206.903), leg 9535 en el grupo personal 
administrativo, subgrupo personal auxiliar administrativo, categoría 10, para 
desempeñar  funciones en el registro civil.- 

B) Luís Emmanuel Cecchini, (DNI Nº 29.995.975), en el grupo personal 
administrativo, subgrupo personal administrativo, categoría 10 para desempeñar 
funciones en la dirección de prensa y Difusión.- 

Fdo: Por todos los Secretarios del Departamento Ejecutivo Municipal. 
 
DECRETO Nº 2085-22 DE DICIEMBRE DE 2008 
LIBRASE orden de pago a favor de la Universidad Popular de esta comuna, por la suma de 
PESOS CINCO MIL ($5.000,00), que será  destinada a cubrir los gastos del espectáculo 
organizado por la Dirección de Cultura en el marco de la inauguración de la obra de la 
nueva costanera. 
Fdo: Cra. Verónica F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
 
 
DECRETO Nº 2086-22 DE DICIEMBRE DE 2008 
LIBRASE orden de pago a favor de la Universidad Popular de esta comuna, por la suma de 
PESOS CINCO MIL CIEN ($5.100,00), que será  destinada a cubrir los gastos del 
espectáculo organizado por la Dirección de Cultura en el marco de la fiesta de fin de año. 
Fdo: Cra. Verónica F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
  
 
DECRETO Nº 2087-22 DE DICIEMBRE DE 2008 
RECONOCESE, a partir del día 9 de diciembre de 2008, para actuar como miembros 
integrantes de la Comisión Directiva  y de la Comisión revisora  de cuentas del centro 
Vecinal “BARRANCAS DEL RIO” de esta ciudad.- 



Fdo: Dr. Héctor G. Muñoz, Secretario de Gobierno y Coordinación General,  y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
 
 
DECRETO Nº 2088-22 DE DICIEMBRE DE 2008 
ASIGNASE franquicia horaria a los delegados titulares y suplentes de la Sección 
CORRALÓN MUNICIPAL.- 
Fdo: Dr. Héctor G. Muñoz, Secretario de Gobierno y Coordinación General,  y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
 
DECRETO Nº 2089-22 DE DICIEMBRE DE 2008 
CONFIRMASE la estabilidad laboral en el cargo de acuerdo a lo establecido en los art. 
12º y 13º del Estatuto para el personal municipal ratificado por Ordenanza Nº 5.759, de la 
agente que se detalla en el anexo I.- 
Fdo: Dr. Héctor G. Muñoz, Secretario de Gobierno y Coordinación General,  y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
 
 
DECRETO Nº 2090 -22 DE DICIEMBRE DE 2008 
PRORROGAR por el termino de veinticuatro (24) meses, con efecto a partir del 1º de 
junio de 2008 hasta el 31 de mayo de 2010, la jubilación por invalidez en forma provisoria  
(Ley Nº 9075), acordada a la agente municipal, BUSTAMANTE NILDA HAYDEE, (DNI 
Nº 11.785.948)- Leg. Nº 572, por  Resolución Nº 285.818 de fecha 21 de agosto de 2008 de 
la Caja de Jubilaciones, pensiones y Retiros de Córdoba. 
Fdo: Dr. Héctor G. Muñoz, Secretario de Gobierno y Coordinación General,  y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
 
 
DECRETO Nº 2091 -22 DE DICIEMBRE DE 2008 
PRORROGAR por el termino de veinticuatro (24) meses, con efecto a partir del 1º de 
agosto de 2008 hasta el 31 de julio de 2010, la jubilación por invalidez en forma provisoria  
( Ley Nº 9075), acordada a la agente municipal, GUTIERREZ JORGE ALBERTO, (DNI 
Nº 12.145.246),- Leg. Nº 906, por  Resolución Nº 906 de fecha 18 de septiembre de 2008 
de la Caja de Jubilaciones, pensiones y Retiros de Córdoba. 
Fdo: Dr. Héctor G. Muñoz, Secretario de Gobierno y Coordinación General,  y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
 
 
DECRETO Nº 2092 -22 DE DICIEMBRE DE 2008 
En el presupuesto general de gastos ordenanza Nº 5.890, efectúese transferencia  
correspondiente al mes de noviembre de 2008. Conforme  al anexo I que se acompaña al 
presente  formando parte  integrante del mismo. 
Fdo: Cra. Verónica F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
 
 
DECRETO Nº 2093 -22 DE DICIEMBRE DE 2008 



DESESTIMASE  la solicitud  presentada por el señor Jorge V. MAZZUCCHELLI, 
arquitecto MP Nº 7149, por los fundamentos vertidos en considerandos del presente 
decreto. 
Fdo: Dr. Héctor G. Muñoz, Secretario de Gobierno y Coordinación General, Arq. Pablo 
González, Secretario de Ambiente y desarrollo Urbano  y el Señor Eduardo Luís 
Accastello, Intendente Municipal. 
 
 
DECRETO Nº 2094 -22 DE DICIEMBRE DE 2008 
RATIFICANSE los contratos mencionados en el considerando segundo, que se adjuntan y 
forman parte del presente Decreto. 
Fdo: Dr. Héctor G. Muñoz, Secretario de Gobierno y Coordinación General, Cra. Verónica 
F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor Eduardo Luís Accastello, 
Intendente Municipal. 
 
 
DECRETO Nº 2095 -22 DE DICIEMBRE DE 2008 
DISPONGASE el pase a planta permanente a partir del 1 de enero del año 2009 del 
siguiente agente: 
A) Gustavo Evaristo BILLARRUEL, (DNI Nº 29.446.940), leg. Nº 9536  en el grupo 
personal administrativo, subgrupo personal administrativo, categoría 10, para desempeñar 
funciones en el Centro Elizalde, dependiente de la secretaria de Desarrollo Humano. 
Fdo: Por todos los secretarios  del Departamento Ejecutivo Municipal. 
 
DECRETO Nº 2096 -24 DE DICIEMBRE DE 2008 
PROMULGASE Y CUMPLASE ORDENANZA Nº 6.050 
Fdo: Cra. Verónica F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
 
 
DECRETO Nº 2097 -24 DE DICIEMBRE DE 2008 
PROMULGASE Y CUMPLASE ORDENANZA Nº 6.051 
Fdo: Cra. Verónica F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
 
 
DECRETO Nº 2098 -24 DE DICIEMBRE DE 2008 
PROMULGASE Y CUMPLASE ORDENANZA Nº 6.052 
Fdo: Cra. Verónica F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
 
DECRETO Nº 2099 -24 DE DICIEMBRE DE 2008 
PROMULGASE Y CUMPLASE ORDENANZA Nº 6.053 
Fdo: Cra. Verónica F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
 
 



DECRETO Nº 2100 -24 DE DICIEMBRE DE 2008 
PROMULGASE Y CUMPLASE ORDENANZA Nº 6.054 
Fdo: Cra. Verónica F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
 
DECRETO Nº 2101 -24 DE DICIEMBRE DE 2008 
PROMULGASE Y CUMPLASE ORDENANZA Nº 6.055 
Fdo: Dr. Héctor G. Muñoz, Secretario de Gobierno y Coordinación General,  y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
 
 
DECRETO Nº 2102 -24 DE DICIEMBRE DE 2008 
PROMULGASE Y CUMPLASE ORDENANZA Nº 6.056 
Fdo: Cra. Verónica F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
 
DECRETO Nº 2103 -24 DE DICIEMBRE DE 2008 
CEDASÉ  a la FEDERACIÓN MERCANTIL DE VILLA MARIA,  el objeto de la 
licitación pública que se describe en el inciso a) del art. 1  del pliego general  de bases yn 
condiciones aprobado por Ord. 4.824, con las modificaciones efectuadas por Acta acuerdo 
ratificada por Ord. Nº 5.403, en las condiciones que resultan de los pliegos, del decreto 
originario de adjudicación Nº 124/02, el contrato original y su modificatoria celebrado con 
ATGE S.A y el acta acuerdo de fecha 27 de octubre de 2008, debiendo oportunamente 
celebrarse el contrato de cesión correspondiente.- 
Fdo: Dr. Héctor G. Muñoz, Secretario de Gobierno y Coordinación General, Cra. Verónica 
F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor Eduardo Luís Accastello, 
Intendente Municipal. 
.-  
 
DECRETO Nº 2104 -24 DE DICIEMBRE DE 2008 
ABROGASE los Decretos Nº 361 “B” 12/12/1991 y Decreto Nº 117 08/02/1995.- 
Fdo: Cra. Verónica F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
.-  
 
DECRETO Nº 2105 -26 DE DICIEMBRE DE 2008 
FIJASE la valuación de Automotores en general, modelo 2.002 y anteriores, modelos 
2.003 y posteriores, semiremolques y acoplados modelo 2.003 y posteriores. 
Fdo: Cra. Verónica F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
 
 
DECRETO Nº 2106 -26 DE DICIEMBRE DE 2008 
LIBRASE  orden de pago a favor de la Universidad Popular de esta Comuna, por la suma 
de PESOS DIECISIETE MIL SETESIENTOS ($17.700,00), que será  destinada a cubrir 
los gastos de  varios detallados en los considerandos del presente decreto.- 



Fdo: Cra. Verónica F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
 
 
DECRETO Nº 2107 -26 DE DICIEMBRE DE 2008 
LIBRASE  orden de pago a favor de la Universidad Popular de esta Comuna, por la suma 
de PESOS CINCO MIL QUINIENTOS ($5.500,00), que será  destinada a cubrir los 
gastos de viáticos y catering de 50 artistas que participaran  en el festival Nacional del 
Acordeón. 
Fdo: Cra. Verónica F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
 
 
DECRETO Nº 2108 -26 DE DICIEMBRE DE 2008 
TENGASE como  UNIDAD EJECUTORA MUNICIPAL (UEM)  de la obra de 
AEROPUERTO REGIONAL DENTRO DEL EJIDIO MUNICIPAL, INSTITUTO 
MUNICIPAL DE INVERSIÓN creado por ordenanza 5894, con las funciones, atribuciones 
y obligaciones que resultan del instrumento de su creación ( ordenanza Nº 5894), y se los 
convenios suscriptos en base al Acta compromiso aprobado por Ordenanza Nº 5.980.- 
Fdo: Dr. Héctor G. Muñoz, Secretario de Gobierno y Coordinación General, Cra. Verónica 
F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor Eduardo Luís Accastello 
Intendente Municipal. 
.-  
 
DECRETO Nº 2109 -26 DE DICIEMBRE DE 2008 
ABROGASE el Decreto Nº 1086 de fecha 2 de julio de 2008.- 
Fdo: Cra. Verónica F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor 
Eduardo Luís Accastello, Intendente Municipal. 
 
DECRETO Nº 2110 -26 DE DICIEMBRE DE 2008 
No hacer lugar al recurso de apelación deducido por la firma CREDENCIAL 
ARGENTINA S.A y ratificar la resolución impugnada en cuanto fuera  materia de agravio. 
Fdo: Cra. Verónica F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor 
Eduardo Luís Accastello,. Intendente Municipal. 
 
 
DECRETO Nº 2111 -26 DE DICIEMBRE DE 2008 
LIBRASE orden de pago a favor de la Universidad popular de esta comuna, por la suma de 
PESOS SEISCIENTOS 8$600,00), que será  destinada al pago de los honorarios de la Lic. 
María ZYSMAN.- 
Fdo: Cra. Verónica F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor 
Eduardo Luís Accastello Intendente Municipal. 
 
 
DECRETO Nº 2112 -26 DE DICIEMBRE DE 2008 
OTORGASE, a la señora maría Florencia ROMERA ( DNI Nº 28.271.109) domiciliada en 
calle Buenos aires Nº 1436- 1º C de esta ciudad, un subsidio de PESOS 



CUATROCIENTOS ( $400,00), según lo detallado en el considerando del presente 
decreto.- 
Fdo: Cra. Verónica F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor 
Eduardo Luís Accastello Intendente Municipal. 
 
DECRETO Nº 2113 -29 DE DICIEMBRE DE 2008 
HAGASE LUGAR al pedido de resarcimiento económico formulado por el señor Jorge 
Segundo LUQUE ( L.E Nº 8.439.042) y en consecuencia, LIBRASE orden  de pago por la 
suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA ($470), en concepto de reparación por el 
daño sufrido, según  presupuesto que consta a fs. 2/3 del presente expediente. 
Fdo: Cra. Verónica F. Navarro Alegre, Secretaria de Economía y Finanzas y el Señor 
Eduardo Luís Accastello Intendente Municipal. 
 
 

  
 
 


